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Ibagué Tolima, enero trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (IMPUGNACIÓN DE 

ACTAS) INSTAURADO POR CAMILO ERNESTO OSSA 

BOCANEGRA CONTRA ACQUA POWER CENTER 

RADICACIÓN No.2019-00035-00.- 

 

Se agrega al proceso los documentos aportados por el apoderado 

de la parte demandada, según lo dispuesto en audiencia celebrada 

el día 7 de diciembre de 2021, los cuales se ponen en conocimiento 

de la parte demandante por el término de tres (3) días hábiles y 

teniendo en cuenta que son varios documentos, se insta a la parte 

actora para que los solicite a través del correo institucional del 

Juzgado j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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